RESOLUCION N° 041/00

Considerando:

Que doña …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … Compañía de Seguros y Reaseguros, correspondiente a la Póliza …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 14 de Setiembre de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del reclamo de la mencionada aseguradora es de fecha 13 de Agosto de 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 18 de Octubre de 2000;

Que la reclamante manifiesta su disconformidad con la negativa de la empresa aseguradora para asumir los gastos ocasionados por atenciones recibidas por su niña …, por un monto no especificado en el reclamo, razón por la cual acude a esta Defensoría. Manifiesta también que existe continuidad en la cobertura porque ésta se traslado de otra compañía aseguradora;

Que … Compañía de Seguros manifiesta que ha denegado la atención del reclamo, en base a que la dolencia que padece la menor es preexistente a su inclusión como asegurada dependiente y que los padres de la menor no han solicitado el reembolso de los gastos, materia del reclamo ante esta Defensoría.

Así mismo expresa la Aseguradora que el asegurado titular, al solicitar la cobertura, así como al trasladarla de un programa a otro, declaró que la menor no ha padecido ni padece de alguna enfermedad o dolencia; y que la dolencia de la menor es congénita, lo que está excluido de cobertura por el Art. 9 de las Condiciones Generales de la Póliza.

Que con los informes médicos que corren en el expediente, está demostrado que se trata de una dolencia congénita, y está acreditado con la póliza presentada, que las enfermedades congénitas se encuentran excluidas de cobertura.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de la señora … contra … Compañía de Seguros y Reaseguros, correspondiente a la Póliza …, sin perjuicio de lo cual, la asegurada mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 16 de Noviembre de 2000

RESOLUCION 043/00 

Considerando:

Que en relación al seguro contratado por don …, su cónyuge Sra …,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo por Seguro de Salud contra … Compañía de Seguros y Reaseguros; Póliza …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material puesto que se ha presentado el 6 de septiembre  de 2000 dentro del plazo establecido en su Reglamento siendo la fecha de anulación de la póliza concernida, por parte de la compañía el 14 de agosto del mismo año.

Que la asegurada reclamante expresa que tiene derecho a la cobertura en relación a la intervención de emergencia a la que fue sometida el 15 de julio del presente en el Instituto de Ginecología y Reproducción, según consta en el informe operatorio, por síndrome de  abdomen agudo (sub-oclusión intestinal) encontrándose pelvis congelada, síndrome adherencial anexo derecho con quiste de ovario de 40mm x 41mm a pedículo torcido.

Que notificada la Compañía de Seguros , ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día 18 de octubre de 2000;

Que del examen de la documentación disponible, así como de lo expuesto en la audiencia antes mencionada quedó establecido que la Póliza …. fue emitida conforme a la declaración de salud fechada 2 de febrero del presente la misma que fue tramitada por el agente … quién actúo en representación del contratante Sr….; 

Que la mencionada declaración de salud omite y niega la existencia de otras intervenciones a la Sra…., tales como las establecidas por los médicos auditores de la compañía de seguros que sirvieron como base para el rechazo a la solicitud de carta de beneficios y también para  la definitiva anulación del contrato de seguros. Estas intervenciones fueron reconocidas posteriormente por la reclamante precisando que la declaración falsa o reticente era de total responsabilidad de la agente …;

Que conforme al informe médico especial adicional, solicitado por la Defensoría del Asegurado a un profesional médico independiente, las intervenciones anteriores,  dos laparoscopias en los años 97/98 respectivamente a consecuencia de un quiste ovárico, si 

son condicionantes y pueden haber afectado el cuadro actual materia del presente reclamo y de haber sido conocidas por la aseguradora habrían sido tomadas en cuenta para la decisión de cobertura.

Resuelve:

1. Declarar infundado el reclamo de doña … contra … Compañía de Seguros y Reaseguros por Seguro de Salud  Póliza … por tratarse de un caso incurso en el inciso 2do. Del artículo 376 del Código de Comercio y en el art. 13 de las condiciones generales del contrato de seguros.

2. Dejar en claro que la Defensoría no se pronuncia en relación a la responsabilidad del Agente en este caso … por lo tanto el reclamante  mantiene inalterables todos los derechos que  la ley y el Reglamento de la Defensoría le otorgan  para actuar ante las instancias pertinentes.

                                                                                  Lima, 4 de diciembre de  2000





RESOLUCION No. 044/00

Considerando:

Que doña … con L.E. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado reclamo contra … Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 18 de Mayo de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo en representación de la asegurada el señor …, a la audiencia llevada a cabo el día 08  de Noviembre de 2000;

Que la asegurada reclama una indemnización por la suma de US$ 1.642.08 por tres siniestros, más intereses de ley con moras, correspondiente a gastos efectuados por ella. De dicho importe S/. 1.096.00 corresponden a repuestos, y el saldo a alquileres de vehículos, y gastos notariales y legales;

Que la asegurada reclama el pago de los alquileres de vehículos sosteniendo que tales gastos se encuentran cubiertos por la póliza denominada …, que fue la que originalmente contrató:

Que, con la excepción de los gastos por repuestos ascendentes a S/. 1.096.00,  los demás gastos reclamados no se encuentran cubiertos por la póliza denominada …, que reemplazó a la originalmente contratada por la asegurada;

Que el Art. 332° de la Ley 26702, relativo al consentimiento de siniestros no es aplicable al caso, por cuanto la asegurada no ha presentado los correspondientes reclamos a la aseguradora;

Que el reclamo formulado a esta Defensoría se basa en una póliza que fue sustituída por otra por indicación del corredor de seguros; 

RESUELVE:

1.-   Declarar infundado el reclamo de doña …., contra …, sin perjuicio de lo cual la beneficiaria mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan para actuar ante las instancias pertinentes.

Lima, 29 de diciembre de 2000

